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días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia
28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta

Mercedes, 49, 28020 Madrid.
35600. Dependencia de Recaudación de Las Pal-

mas, Pz. de los Derechos Humanos, s/n, 35003
Las Palmas.

Compareciente: Transportes La Isleta, S. A. NIF:
A35053164, procedimiento: Apremio, clave de
liquidación: K1610102087506430, lugar: 28952,
unidad: Recaudación.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—&9.516.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tri-
butarios o representantes que se relacionan en el
anexo adjunto para ser notificados por compare-
cencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas de lunes a
viernes, en alguno de los lugares que en cada caso
se señala (ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Anexo
Órgano responsable y lugar de comparecencia:
28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta

Mercedes, 49, 28020 Madrid.
35600. Dependencia Regional de Recaudación

de Baleares, Cecilio Metelo, 9, 07900 Palma de
Mallorca.

07027. Administración de la AEAT de Inca, ave-
nida Germanías, 37, 07027 Inca (Baleares).

Compareciente: «Red Comercial del Calzado,
Sociedad Anónima». NIF: A07031537.

Procedimiento: Apremio.
Clave de liquidación: A0760000020003378,

A0760000020001948. Lugar: 28952. Unidad:
Recaudación.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—9.518.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-

lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. número 313, del 31), y habiéndose intentado
la notificación, por dos veces, sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, por el presente anuncio se cita
a los sujetos pasivos, obligados tributarios o repre-
sentantes que se relacionan en el anexo adjunto,
para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que
en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

28600. Dependencia Regional de Recaudación de
Madrid, Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

28607. Administración de la AEAT de Horta-
leza-Barajas, Torquemada, 2, 28043 Madrid.

Compareciente: Blasco Escribano, Arturo. NIF:
50944514C. Procedimiento: Notificación acuerdo
compensación de oficio. Números de acuerdo:
280230043463G, 280230043445D. Lugar: 28952.
Unidad: Recaudación.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—La Jefa de la Ofi-
cina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez Gar-
cía.—&9.510.

Edicto de la Dirección General de Costes de
Personal y Pensiones Públicas por el que
se pone en conocimiento de D. José Antonio
Lameiro Trilla la comunicación del Acuerdo
de Resolución.

Hace saber a D. José Antonio Lameiro Trilla, en
relación con el expediente incoado al amparo de
la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y
asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra
la libertad sexual, que procede desestimar al inte-
resado la ayuda por fallecimiento de la víctima directa
solicitada al amparo de dicha Ley. Y ello, en cum-
plimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Subdirector
General de Gestión de Clases Pasivas, Heliodoro
Giner Ubago.—9.657.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Unidad de Carreteras de
Cáceres de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Extremadura, por la que se
anuncia la Resolución de Liquidación Defi-
nitiva de daños a la carretera.

Se comunica a D. Miguel Ángel Borreguero Llo-
rens, con n.o de expt. de daños 30/02 Resolución
de Liquidación Definitiva de daños a la carretera,
a efectos de lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE 27 de noviembre
de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/99

que la modifica (BOE 14 de enero de 1999) y con
el contenido expresado en el artículo 61 del mismo
texto legal por entender esta Unidad de Carreteras
de Cáceres que la publicación íntegra de la Reso-
lución de Liquidación Definitiva lesiona los dere-
chos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha resolución de liquidación definitiva,
que es firme en vía administrativa, cabe interponer
ante esta Unidad recurso postestativo de reposición
en el plazo de un mes, contado a partir de la presente
publicación, o bien, directamente recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir de la presente publicación, sin que
se pueda interponer este segundo recurso hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto (arts. 116 y 117 de la Ley en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999), teniendo a su dis-
posición el expediente de referencia dentro del cita-
do plazo, en la Unidad de Carreteras, plaza de los
Golfines, n.o 6, Cáceres.

Cáceres, 10 de marzo de 2003.—El Ingeniero Jefe
de la Unidad. Fdº: José Manuel Blanco
Segarra.—9.653.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio del Área de Industria y Energía de
la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza
por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa y
reconocimiento de la utilidad pública del pro-
yecto de instalaciones «Oleoducto Rota-Za-
ragoza. Instalación del densímetro DT-1», en
el término municipal de La Muela.

De conformidad con lo establecido en los Título
IV y V de la Ley 34/1988, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos; en los artículos 17 y 18
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954 y 56 de su Reglamento y en el artícu-
lo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se
somete a información pública la solicitud señalada
que se detalla a continuación:

Peticionaria: «Compañía Logística de Hidrocar-
buros CLH, Sociedad Anónima», con domicilio en
Capitán Haya, 41 (28020 Madrid).

Objeto de la petición: Autorización administrativa
y reconocimiento de la utilidad pública del proyecto
«Oleoducto Rota-Zaragoza. Instalación del densíme-
tro DT-1», en el término municipal de La Muela.

Características de la instalación: Implantación de
la posición del oleoducto Rota-Zaragoza donde se
instala el densímetro DT-1, montaje de una caseta
prefabricada para la protección de los equipos y
vallado de la parcela para mejora de seguridad.
Todas las instalaciones están ubicadas en el término
municipal de La Muela.

Presupuesto: El presupuesto asciende a la cantidad
de 42.300 euros. El proyecto incluye planos par-
celarios y la relación concreta e individualizada de
bienes y derechos afectados.

Afección a fincas privadas: La afección a fincas
de propiedad privada, derivada de la construcción
del proyecto y sus instalaciones auxiliares, se con-
creta de la siguiente forma:

Uno.—Expropiación en pleno dominio de los terre-
nos sobre los que se han de construir las insta-
laciones fijas en superficie.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente de los propietarios de terrenos y
demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya
relación se inserta al final de este anuncio, para
que pueda ser examinado el expediente en el Área


